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	PROCESO AUDITADO
	Registro y Conciliación de Operaciones Recíprocas
	VIGENCIA AUDITADA
	2025

	FECHA DE INICIO
	15/11/2025 
 
	FECHA DE INFORME FINAL
	3/12/2025

	SUSPENSIÓN DE AUDITORÍA
	



	OBJETIVOS
	Verificar el avance de la depuración de los saldos por conciliar de las Operaciones Reciprocas registradas y reportadas en el CHIP por parte del proceso de contabilidad como consecuencia de las transacciones en las diferentes entidades públicas de conformidad con la normatividad y lineamientos vigentes emitidos por la Contaduría General de la Nación- CGN.
Realizar el seguimiento detallado a las operaciones recíprocas registradas en el Sistema CHIP (formato C05) por parte de terceros hacia la E.I.C.E. Promotora de Eventos y Turismo S.A.S., y aquellas reportadas por la entidad hacia terceros, identificando:
· Conciliación y coincidencia de saldos.
· Diferencias detectadas por la CGN.
· Clasificación por origen de la diferencia.
· Riesgos contables y de control interno.
· Necesidades de depuración, reclasificación y conciliación interinstitucional.

	ALCANCE
	El presente informe comprende:
· Reporte C05 – Saldos recíprocos informados por otras entidades.
· Reporte C05 – Saldos recíprocos informados por la Promotora.
· Reporte de análisis del proceso de consolidación (CHIP – CGN).
· Categorías analíticas:
· Momento del devengo o causación
· Criterio contable y normatividad vigente
· Diferencias eliminadas vía proceso de consolidación
· Método de medición en inversiones
· Inconsistencias contables (verificadas sin registros)
No se incluyen operaciones posteriores al 30 de septiembre de 2025.

	CRITERIOS DE AUDITORÍA
	
· Régimen de Contabilidad Pública – Resolución 533 de 2015
· Manual de Procedimientos CGN – Operaciones Recíprocas
· Circular 019 de 2022 – Reporte CHIP
· Ley 87 de 1993 – Control Interno
· MECI – Componente Control Interno Contable
· Ley 1474 de 2011 – Gestión pública y transparencia

	AUDITOR
	JEIMY LORENA HURTADO ZULUAGA 
	AUDITADO
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO- CONTADOR 





	RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

	RESULTADOS DEL ANÁLISIS
El presente informe de Seguimiento a las operaciones Reciprocas, se realizó con base a las transacciones reportadas con otras entidades contables públicas en el CHIP para el III trimestre de la vigencia 2025  por parte del proceso de contabilidad de la Promotora de Eventos y Turismo; Lo anterior, en atención a que se deben realizar cruces de información con fuentes externas para el caso de los saldos de  operaciones reciprocas que son reportadas trimestralmente,  con el fin de adelantar las gestiones administrativas de manera oportuna para la respectiva depuración de saldos a través de las reuniones/ actas de cruce y conciliación entre entidades públicas, y por último, garantizar  que la información financiera que presentada en los estados financieros refleje la realidad económica.

Saldos informados por terceros hacia la Promotora
Total reportado por terceros: ≈ $5.035 millones
Las principales entidades que reportan saldos elevados son:

	Entidad
	Cuenta
	Valor
	Observación

	Alcaldía de Manizales
	1.2.30.05
	$3.996.887.532
	Gran diferencia por inversión

	CHEC
	5.1.11.27
	$504.201.680
	Promoción y Divulgación

	La Previsora
	4.3.55.01
	$132.857.169
	Primas emitidas

	Ministerio de Cultura
	5.4.23.02
	$70.000.000
	Proyectos inversión

	Contraloría Municipal
	4.1.10.62
	$52.389.673
	Cuota fiscalización


Estos saldos no coinciden en la mayoría de los casos con los reportados por la Promotora.

Saldos reportados por la Promotora hacia terceros
Total reportado por la Promotora: ≈ $831.445.285
Principales registros:
	Entidad
	Cuenta
	Valor

	DIAN
	Impuesto de renta
	$438.635.000

	Alcaldía de Manizales
	Predial
	$218.274.780

	Ministerio Cultura
	Otros ingresos
	$70.000.000

	ICBF
	Aportes
	$19.357.300

	Corporación Autónoma Regional de Caldas
	Servicios
	$14.640.162


Comparación entre ambos cuadros
A continuación te muestro la comparación entre:
✔ Cuadro 1 → Lo que terceros reportan hacia la Promotora
≈ $5.035 millones
✔ Cuadro 2 → Lo que la Promotora reporta hacia terceros
≈ $831 millones
Hallazgos preliminares del cruce
1. No existe correlación entre los valores reportados por ambas partes
En operaciones recíprocas, los saldos deben coincidir o estar muy cerca.
Aquí la diferencia es muy significativa:
🔸 Terceros reportan → $5.035 millones
🔸 Promotora reporta → $831 millones
🔸 Diferencia total: aprox. $4.204 millones
👉 Esto indica un riesgo contable alto de inconsistencias, particularmente:
· Inversiones de la Alcaldía (3.996 millones)
· Promoción y divulgación CHEC (504 millones)
· Impuesto Predial (218 millones)
Hay cuentas del mismo tipo reportadas en ambos cuadros con valores diferentes
Ejemplo:


	Cuenta / Concepto
	Terceros → hacia Promotora
	Promotora → hacia terceros
	Observación

	Impuesto Predial
	218.274.780
	218.274.780
	COINCIDEN – OK

	Fiscalización/Auditaje
	52.389.673
	52.389.673
	COINCIDEN – OK

	SENA
	13.197.800
	13.253.000
	Diferencia menor → revisar devengo


Existen cuentas reportadas hacia la Promotora que la Promotora NO reporta
Ejemplo:
· EMPRESAS PÚBLICAS SOCIETARIAS → Manizales (3.996 millones)
· PRIMAS EMITIDAS (132 millones)
· PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN – CHEC (504 millones)
👉 Ninguna aparece en el reporte de la Promotora, lo que indica:
· Diferencias de criterio de reconocimiento
· Registros históricos no depurados
· Falta de gestión de conciliación trimestral
ANÁLISIS TÉCNICO DEL CUADRO -PROCESO DE CONSOLIDACIÓN (CGN)
	Categoría CGN
	Entidades involucradas
	Valor involucrado
	Descripción técnica de la diferencia
	Interpretación contable
	Implicación para la Promotora

	Método de medición en inversiones
	Alcaldía de Manizales vs Promotora
	$3.996.887.532
	La Alcaldía reporta saldo en Empresas Públicas Societarias; la Promotora no reporta operación recíproca.
	No es error. Es diferencia por medición patrimonial.
	Revisión urgente de si existe inversión no reconocida o un registro incorrecto del tercero.

	Diferencia eliminada vía consolidación
	CHEC vs Promotora
	$504.201.680
	CHEC reporta “Promoción y Divulgación”; la Promotora no reporta.
	Eliminada automáticamente por consolidación.
	No es error, pero evidencia falta de conciliación.

	Diferencia eliminada vía consolidación
	UNE EPM vs Promotora
	$6.354.992
	UNE reporta “Valor Agregado”; la Promotora no reporta.
	Eliminada automáticamente por consolidación.
	Debe verificarse si existió el servicio y conciliarse.

	Momento del devengo o causación
	DIAN vs Promotora
	$438.635.000
	Diferencia por fecha en la que se reconoce la obligación tributaria.
	No es error, es diferencia de oportunidad.
	Ajustar políticas de devengo y conciliación con DIAN.

	Momento del devengo o causación
	Banco Agrario vs Promotora
	$19.200
	Comisiones registradas en momentos distintos.
	No es error.
	Puede depurarse o reclasificarse.

	Momento del devengo o causación
	UNE vs Promotora
	$17.234
	Intereses de mora reconocidos en periodos diferentes.
	No es error.
	Depurar saldos residuales.

	Momento del devengo o causación
	ICBF vs Promotora
	$700
	Intereses menores registrados en momentos diferentes.
	No es error.
	Depuración recomendada.

	Criterio contable y normatividad vigente
	Alcaldía de Manizales vs Promotora
	$52.389.673
	Alcaldía clasifica como gasto no tributario; Promotora como cuota fiscalización.
	Diferencia de criterios de clasificación.
	Requiere unificación de cuenta recíproca.

	Criterio contable y normatividad vigente
	Contraloría Municipal vs Promotora
	$52.389.673
	Contraloría clasifica como cuota fiscalización; Promotora no reportó.
	No es error.
	Debe registrarse en la cuenta recíproca adecuada.

	Criterio contable y normatividad vigente
	Corpocaldas vs Promotora
	$26.435.454
	Corpocaldas registra arrendamiento operativo; Promotora ingresos diversos.
	Diferente criterio de clasificación.
	Requiere conciliación interinstitucional.



· El valor mayor está en inversiones patrimoniales reportadas por Manizales ($3.996 millones).
· Las mayores diferencias eliminadas por consolidación provienen de CHEC ($504 millones).
· La Promotora no reportó la mayoría de operaciones que sí reportaron terceros.
· Las diferencias menores (comisiones, intereses) pueden ser depuradas.
· Requiere fortalecimiento del proceso de conciliación mensual.
Diferencias identificadas por el análisis del CHIP
El tercer reporte presentado muestra cómo la CGN clasificó las diferencias, lo cual permite identificar el origen real del desequilibrio.
Las diferencias se agrupan así:
A. Método de medición en inversiones
Valor: $3.996.887.532
Entidad involucrada: Alcaldía de Manizales
El CHIP muestra:
· La Alcaldía reporta un saldo en Empresas Públicas Societarias.
· La Promotora NO reportó nada.
· El sistema clasifica como ajuste por mayor valor de inversión.

B. Momento del devengo o causación
Casos: DIAN, Banco Agrario, UNE, ICBF
Valor aproximado: $455 millones
Indica que las entidades registraron la operación en fechas diferentes, aunque válidas.
No es error, pero sí un desfase de oportunidad contable.
C. Criterio contable y normatividad vigente
Casos: Manizales, Contraloría Municipal, Corpocaldas
Valor involucrado: $52.389.673 + $52.389.673 + $26.435.454
Significa que:
· Cada entidad usó una cuenta diferente del catálogo CGN.
· NO es error contable, pero sí falta de conciliación y unificación de criterios.
D. Diferencias eliminadas vía proceso de consolidación
Casos: CHEC ($504 millones) y UNE ($6 millones)**
La CGN elimina automáticamente la diferencia.
📌 Esto NO es error contable, pero sí evidencia que:
· El tercero SÍ reportó
· La Promotora NO reportó
· Hubo falta de conciliación previa
E. Inconsistencias en reporte y registros contables
Resultado: NO SE IDENTIFICARON (cuadro vacío).
📌 Esto confirma que NO existen errores contables formales.

Observaciones de Auditoría Interna
Observación 1 – Ausencia de conciliación en operaciones recíprocas significativas
La Promotora no reportó varias operaciones que terceros sí reportaron (CHEC, UNE, Manizales).
Esto genera diferencias de más de $5.000 millones.
Observación 2 – Diferencias por criterio contable
Varias operaciones están registradas por terceros en cuentas distintas a las utilizadas por la Promotora.
Observación 3 – Diferencias por momento o del devengo
DIAN, UNE, Banco Agrario e ICBF presentan diferencias derivadas del momento de causación.
Observación 4 – Inversiones sin reconocimiento
Existe un reporte de la Alcaldía de Manizales por $3.996 millones, clasificado por la CGN como valor patrimonial, que no coincide con los registros internos de la Promotora.
CONCLUSIONES AJUSTADAS – INFORME DE OPERACIONES RECÍPROCAS (III TRIMESTRE 2025)
· No se identificaron inconsistencias contables formales en el Sistema CHIP (hoja “Inconsistencias en reporte y registros contables”), lo cual indica que no existen errores técnicos en el registro de las operaciones según los parámetros de la CGN.

· Sin embargo, el análisis detallado evidencia diferencias significativas entre los saldos reportados por terceros hacia la Promotora y los saldos reportados por la entidad, superando los $5.000 millones, lo cual representa un riesgo relevante en materia de conciliación y revelación de información financiera.

· Se identificaron múltiples casos en los que la Promotora no reportó oportunamente operaciones recíprocas que terceros sí informaron, lo cual genera diferencias clasificadas por el CHIP como:
· “Diferencia eliminada vía consolidación”
· “Criterio contable y normatividad vigente”
· “Método de medición en inversiones”
· “Momento del devengo o causación”
Estas situaciones reflejan falta de alineación en los tiempos de registro, ausencia de conciliación previa al cargue, y falta de uniformidad en el reporte de las operaciones interinstitucionales.
· Adicionalmente, se evidencian registros no reconocidos por la Promotora —casos en los que entidades externas reportan valores asociados a la Promotora, pero dichos saldos no existen en los libros contables de la entidad. Entre ellos se encuentran:
· Inversión o participación patrimonial reportada por la Alcaldía de Manizales (≈ $3.996 millones),
· Promoción y Divulgación reportada por CHEC (≈ $504 millones),
· Valor Agregado reportado por UNE,
· Comisiones del Banco Agrario,
· Intereses de mora informados por UNE e ICBF.
Estas operaciones no constituyen errores contables, pero sí faltas de reconocimiento, verificación o depuración, que deben ser gestionadas mediante certificación del tercero y revisión documental.
· Las diferencias clasificadas por la CGN como “criterio contable y normatividad vigente” evidencian que las entidades involucradas utilizaron cuentas distintas para registrar la misma operación, sin que ello constituya un error; sin embargo, demuestra una falta de estandarización y alineación contable entre las entidades, lo que limita la trazabilidad de las obligaciones recíprocas.

· Las diferencias por “momento del devengo o causación” muestran que algunas entidades registraron las operaciones en periodos distintos a los utilizados por la Promotora. Aunque técnicamente es válido, refleja ausencia de coordinación interinstitucional y afecta la consistencia temporal de la información reportada al CHIP.
En conclusión, aunque la Promotora no presenta errores contables, sí presenta debilidades en el proceso de conciliación, reconocimiento y reporte oportuno de operaciones recíprocas, lo cual debe ser corregido mediante un plan de acción que incluya: conciliaciones periódicas, depuración de saldos, solicitud de certificaciones, revisión de políticas contables y fortalecimiento del control interno contable.

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Verificados los Riesgos de Gestión del proceso de Gestión Financiera no se encuentra asociado ningún riesgo sobre saldos por conciliar de Operaciones Recíprocas, situación que se puede materializar al no poder realizar el cruce y conciliación de los saldos recíprocos con otras entidades públicas que no permitan efectuar el proceso de consolidación adelantado por la Contaduría General de la Nación












	RECOMENDACIONES Y/O ASPECTOS POR MEJORAR

	Recomendaciones Finales
1. Solicitar certificación a todas las entidades que reportan saldos recíprocos, especialmente:
· Alcaldía de Manizales
· CHEC
· La Previsora
· UNE
· Contraloría Municipal
· Corporación Autónoma Regional de Caldas 
2. Realizar conciliación mensual, no solo trimestral.
3. Ajustar el procedimiento interno REGISTRO Y CONCILIACIÓN DE OPERACIONES RECÍPROCAS
4. Unificar criterios contables con entidades que presentan diferencias por normatividad vigente.
5. Verificar la existencia de la inversión patrimonial reportada por el Municipio (3.996 millones).
6. [bookmark: _GoBack]Depurar saldos menores (comisiones, intereses de mora) según Resolución 533.
7. Fortalecer trazabilidad documental, anexando soportes a cada operación recíproca.
8. Registrar oportunamente las obligaciones tributarias y parafiscales para evitar diferencias de devengo.



	VISTO BUENO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA

	FIRMA CONTROL INTERNO [image: ]

	NOMBRE
	Jeimy Lorena Hurtado Zuluaga

	CARGO
	Profesional Universitaria Control Interno
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Direccién: Correo Electrénico Horario de Atencién:

Av. Alberto Mendoza Hoyos, contacto@promotoraeventosyturismo.gov.co Lunes a jueves de 7:30 a.m.a 12:00 my
KM 2, via al Magdalena. Cédigo Postal: 17001 de 1:30 p.m. a 5:30 p.m.

Manizales, Caldas. Celular: 300 692 2062 Viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.





